
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	00056/INFOEM/IP/RR/2021

	
	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	
	Comisionado Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez





	[image: ]
	Recurso de revisión:
	00056/INFOEM/IP/RR/2020

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	
	Comisionado Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00056/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha once de diciembre de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante el cual requirió lo siguiente:

Solicitud de folio: 00813/ECATEPEC/IP/2020
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
[bookmark: _GoBack]Conocer el nombre de la calle, número oficial y condominio ACTUAL sobre la que se ubica la la vivienda “x”, construida sobre la unidad privativa xxxx, del lote condominal xxxxxxxxxx, de la manzana xxxxxx, del conjunto de tipo mixto, habitacional de interés social, popular, industrial, comercial y de servicios denominado “xxxxxx”, ubicado en el municipio de Ecatepec, estado de México a efecto de ser informado ante autoridad judicial. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA.
En Copias Certificadas (con costo)

La Particular anexó a su solicitud dos archivos en formato pdf, que muestran lo siguiente:

1. Copia simple del Testimonio Notarial, que implica la compraventa entre dos particulares y un consorcio; la apertura de un crédito con intereses y garantía hipotecaria entre los compradores y una sociedad anónima de capital variable; y un contrato de cobertura que celebraron los compradores con una sociedad anónima de capital variable; todos los anteriores involucran el inmueble señalado por el Particular en su solicitud de información. 
2. Copia simple del Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes, emitido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en octubre de dos mil veinte, en el que se refiere que el inmueble señalado por el Particular en su solicitud de información cuenta con una hipoteca por apertura de crédito simple; e indica como deudores a los compradores que se indicaron en el Testimonio Notarial, descrito en el punto anterior. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha quince de diciembre de dos mil veinte, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos: 

Por medio del presente escrito informo a usted que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos dirija su petición al Instituto de la Función Regional del Estado de México; asimismo hacemos de su conocimiento que puede consultar la siguiente página: or.ecatepec@ifrem.gob.mx con número teléfono: 552 646 34 45 y 552 646 35 32 Horario de atención: de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes de igual manera puede consultar las siguientes link http://ifrem.edomex.gob.mx/ecatepec, ifrem@edomex.gob.mx https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/ofrece-ifrem-atencion-y-servicios-en-linea-por-contingencia-5071193.html, Teléfono: (01 722) 2362909, horario de atención: 9:00 a 18:00 horas. Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle atención a su requerimiento.

A dicha respuesta, el Sujeto Obligado adjunto un archivo en formato pdf que contiene lo siguiente:

· Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido a la Recurrente; a través del cual informó su incompetencia para conocer de la información solicitada y orientó al Particular a dirigir su petición al Instituto de la Función Regional del Estado de México, en los siguientes términos: 

…Por medio del presente escrito informo a usted que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que sugerimos dirija su petición al Instituto de la Función Regional del Estado de México…

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de enero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Respuesta emitida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos con fecha 15 de diciembre del año 2020 en relación al Folio de la solicitud: 00813/ECATEPEC/IP/2020, mediante el cual informa que no es sujeto obligado y que la petición debe ser dirigida al Instituto de la Función Regional del Estado de México.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Resulta impreciso lo establecido por el Sujeto Obligado, toda vez que el Instituto de la Función Regional del Estado de México. solo se encarga de Realizar el registro de los actos jurídicos de la propiedad de bienes muebles e inmuebles, mediante un sistema de folios, en los términos que establezca el Reglamento del Registro Público de la Propiedad (artículo 3 fracción XV de LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO), mientras que La Dirección de Desarrollo Urbano es la responsable de vigilar y supervisar la observancia y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de edificación, ordenamiento urbano y construcciones en general. En ese sentido, resulta ser la Dirección de Desarrollo Urbano quien se encarga de decretar la nomenclatura de las calles, plazas, y jardines públicos, contando con los registros de todos y cada uno de ellos; por lo que resulta inconcuso que es el Sujeto Obligado para proporcionar la información. Aunado a lo anterior, se incorporó como archivo adjunto a la solicitud, el Certificado de existencia o inexistencia de gravamen expedido por el Instituto de la Función Registral, en el cual no consta la nomenclatura de la calle del inmueble descrito en dicha solicitud, por lo que en todo caso el Sujeto considerado como obligado debería proporcionar la solicitud emitida por dicha autoridad, mediante la cual ordena al Instituto de la Función Registral a efecto de inscribir en el Folio Real 00008073, la nomenclatura actual de la calle, para con ello estar en posibilidad de hacer el requerimiento ante dicha autoridad.

El Particular anexo a la interposición del Recurso de Revisión, los archivos que fueron remitidos en la solicitud de información y añadió un archivo en el que se observa el acuse de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El seis de enero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00056/INFOEM/IP/RR/2021 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

En fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado de conformidad con los siguientes documentos:
1. Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Recurrente, en el que informó de la respuesta emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en la que se manifestó que posterior a una búsqueda en los planos de lotificación en el Departamento de construcción y uso de suelo, se localizó la dirección solicitada y se proporcionó la misma.  
2. Oficio No. DDUyOP/ECA/000202/2021, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Ecatepec de Morelos, el cual informó la respuesta del Subdirector de Desarrollo Urbano; asimismo, se añadió un documento de comunicación entre el Subdirector de Desarrollo Urbano y el Coordinador de Atención ciudadana de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; en ambos casos, se indicó que posterior a una búsqueda en los planos de lotificación del Departamento de Licencias de construcción y usos de suelo dependiente de la Subdirección mencionada, se localizó la dirección solicitada y se proporcionó la misma.  

Dicho informe justificado no se puso a la vista de la Recurrente, en virtud de tratarse de información confidencial; aspecto que se detallara en el análisis del presente fallo. 

d) Manifestaciones del Recurrente

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna.

e) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. 

El diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Returno del Recurso de Revisión. 

El dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, durante la novena sesión ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determinó returnar el presente Recurso de Revisión a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el Recurso de Revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

De una vivienda particular, respecto de la que entregó documentos que acreditan que es propiedad de terceros, ubicada por la Solicitante:
1. Nombre de la calle
2. Número oficial
3. Condominio actual en el que se encuentra.

La Particular, adjuntó a la solicitud de información un instrumento notarial en el que se efectuó la compra del inmueble por parte de terceros, así como su hipoteca y un contrato de cobertura. 

En respuesta el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia para conocer de la información solicitada y orientó a la Particular a presentar su solicitud ante el Instituto de la Función Registral.

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en el que manifestó que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos resulta competente para conocer de la información solicitada, pues su Dirección de Desarrollo Urbano es el área encargada de decretar la nomenclatura de las calles, plazas y jardines públicos. 

Así durante la substanciación del presente Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, a través del cual proporcionó la dirección del inmueble, ello derivado de una búsqueda en los planos de lotificación del Departamento de Licencias de Construcción y uso de suelo. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de la materia, ya que el Particular se inconformó por la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso reiterar que el motivo que impulsa el presente Recurso de Revisión se basa en la inconformidad con la respuesta planteada por el Sujeto Obligado, pues en la misma, manifestó ser incompetente para conocer de la información solicitada, aspecto que provoco la inconformidad de la Recurrente.

En este sentido vale la pena destacar que la solitud de información radica en conocer el nombre de la calle, número oficial y nombre actual del condominio; todos ellos respecto al domicilio de un inmueble particular.

Al respecto, se atrae al estudio el artículo 53 y 56 del Bando Municipal, vigente a la fecha de la solicitud de información y que puede consultarse en el enlace: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2020/bdo034.pdf; artículos que a la letra disponen:

CAPÍTULO VII
De la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Artículo 53. La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas tendrá las funciones de planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y conservación de las obras públicas municipales y los servicios relacionados con las mismas, llevando el control y vigilancia de éstas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, el presente Bando Municipal y demás ordenamientos legales aplicables vigentes; tratándose de recursos Federales, cuando la normatividad así lo indique, se aplicará la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 56. En materia de urbanismo la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como en relación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano; tendrá la facultad de:

a. Controlar y supervisar el desarrollo de los asentamientos humanos, incluyendo los que sean sujetos al régimen condominal; 
b. Realizar el control, vigilancia y autorización de cambio de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de las edificaciones;
c. Supervisar coordinadamente con las autoridades correspondientes, la ejecución de la infraestructura primaria y equipamiento de los fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones en condominio autorizados por el Gobierno del Estado de México.
(Énfasis añadido)

Así derivado de lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de los elementos que contemplan la dirección de un domicilio particular, cabe precisar que incluso el mismo Bando Municipal en su artículo 21 fracción VII, establece la obligación de los habitantes del municipio a colocar en un lugar visible al exterior de sus domicilios, el número oficial asignado por la autoridad municipal,  con lo cual se robustece la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado.

No se omite señalar, que el Sujeto Obligado reitero la competencia con la que cuenta para conocer de la información solicitada; ya que en informe justificado remitió un documento  ad hoc, en el que indicó la dirección solicitada; por tanto, el Sujeto Obligado si es competente para conocer de la información solicitada; en consecuencia los motivos de informidad resultan fundados y motivados. 

A pesar de que el Sujeto Obligado cuente con la competencia para conocer de la información, es necesario realizar el análisis de la naturaleza de la información solicitada, ello con la finalidad de aportar elementos al estudio. 

ANÁLISIS DE LA NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que de la solicitud de información se advierte, que la Particular pretende conocer algunos aspectos de un inmueble particular que fue ubicado en su solicitud, entre ellos, pretende conocer el nombre de la calle en la que se encuentra, su número oficial y el nombre actual del condominio en el que se ubica el inmueble.

A la solicitud de información, la Particular adjuntó documentos que dan cuenta de los nombres de los propietarios del inmueble del cual se requiere información; así como del nombre de las sociedades financieras y sus representantes legales, con las que se realizó un proceso de compraventa, hipoteca y cobertura sobre el inmueble en cuestión; así de todas las documentales entregadas por la Particular, no se advierte constancia alguna que permita relacionar o vincular a la Recurrente con el inmueble del cual requiere la información.

Lo anterior quiere decir; que de las documentales que integran el expediente se puede advertir que la información solicitada, no forma parte de los datos personales de la hoy Recurrente; pues de los documentos que la Particular adjuntó a su solicitud, se puede advertir dos nombres diversos a la Solicitante, que son reconocidos como propietarios del inmueble; ello se corrobora no solo con el testimonio notarial; sino también con el certificado de libertad o existencia de gravámenes; este último expedido en octubre de dos mil veinte y en el que se refiere como última inscripción la hipoteca que contempla el testimonio notarial antes mencionado. 

Por lo tanto, se tiene que la Particular pretende acceder a la dirección de un inmueble particular que es propiedad de terceros; por tanto, no se trata de un acceso a datos personales propios de la Recurrente; sino de datos personales confidenciales pertenecientes a terceros particulares; en consecuencia, resulta información confidencial, de conformidad con las siguientes consideraciones:

· Domicilio particular 

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Además, respecto al domicilio particular se presume que corresponde al lugar donde reside habitualmente.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a los razonamientos antes vertidos, se tiene que la información correspondiente a los datos de dirección o localización del domicilio privado de particulares ajenos al Recurrente; por lo que resulta información confidencial, al tratarse de datos personales confidenciales; por tanto, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo que declare como información confidencial lo solicitado; y que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra disponen:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

III al VII…

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
IX al XVIII…

Capítulo III
De la Información Confidencial
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

III al III. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
…

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Ahora bien, no se omite precisar que el Sujeto Obligado entregó la información a través de informe justificado, en consecuencia, se advierte que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales; por lo que resulta dable dar vista a la Dirección de Protección de Datos personales de este instituto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y se le exhorta al hoy Recurrente para que evite hacer mal uso de la información que le fue proporcionada.

No se omite precisar que la Recurrente, solicitó la información a través de la entrega de copias certificadas; sin embargo, el Sujeto Obligado indicó a través de informe justificado que la información fue localizada en un plano de lotificación; sin indicar de forma precisa un documento que pueda ser certificado, por tanto no procede la entrega a través de dicha vía, aunado a que la naturaleza expuesta en párrafos anteriores, implica que se trata de información confidencial que corresponde a datos personales de terceros. 

Por todo lo antes expuesto, resulta dable revocar la respuesta inicial, a fin de que el Sujeto Obligado entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia en el que se determine como información confidencial al tratarse de un dato personal, el domicilio particular de personas ajenas a la Recurrente.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1.  Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, mediante el cual clasifique el nombre de la calle, número oficial y nombre del condominio en el que se ubica el inmueble particular de terceros, como información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, le concede la razón de manera parcial a su inconformidad, en virtud de que, el Sujeto Obligado sí es competente para conocer de la información solicitada; sin embargo, del análisis a la naturaleza de la información que solicitó, se advierte que se trata de la dirección de un inmueble que pertenece a otras personas; por tanto, se considera un dato personal confidencial, ya que proporcionarle esta información haría identificable el domicilio y sus propietarios; por lo que se ordenó al Sujeto Obligado para que le entregue el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia en el que se determine la confidencialidad de dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

En virtud de que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales en los documentos entregados en informe justificado, se inobservó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Sobre la Particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00813/ECATEPEC/IP/2020 por resultar  FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 00056/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 

· El Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, mediante el cual clasifique el nombre de la calle, número oficial y nombre del condominio en el que se ubica el inmueble particular, propiedad de particulares, como información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o interponer recurso de inconformidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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